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PERFORACIÓN DE REFUERZO
CALLE MENDOZA AL NORTE DE CALLE 7

DETALLES PERFORACIÓN

ESQUEMA DE UBICACIÓN

REFERENCIAS RESUMEN DE OBRA

CALLE 7

Aeroclub
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Nueva
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GALLASTEGUI

Cañería Existente

Cañerías de Proyecto

Válvula Esclusa

Ramal T

Perforación de Refuerzo

Cañería PEAD Ø160mm L: 30.00m

Válvula Esclusa Ø150mm 2u.

Hidrante Completo 1u.

Hidrante

NOTAS:
a) PREVIO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  DEBERÁN  EFECTUARSE  LOS SONDEOS NECESARIOS PARA  VERIFICAR
QUE LA MISMA NO  INTERFIERA CON INSTALACIONES EXISTENTES. ESTÉN O NO INDICADAS EN EL PLANO.
b) LOS MATERIALES DEBERÁN SER PROVISTOS, DE ACUERDO  A  LO  ESTABLECIDO  EN  LAS  ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS "ESP PF 19 Rev. 0 ET" "ESP PF 20 Rev. 0 ET", "ESP PF 22 Rev. 0 ET", "ESP PF 27 Rev. 1 ET".
c) EL ANCHO Y PROFUNDIDAD DE ZANJAS SERÁ DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA "ESP PF 12 Rev. 0
ET" Y SU RELLENO Y COMPACTACIÓN SEGÚN "ESP PF 13 Rev. 0 ET", "ESP PF 14 Rev. 1 ET", "ESP PF 15 Rev. 1 ET",
"ESP PF 16 Rev. 0 ET". EN EL CASO DE ROTURA Y RESTITUCIÓN DE CALZADA SE REGIRÁ DE ACUERDO A LAS ESP.
TÉC. "ESP PF 11 Rev. 1 ET" Y "ESP PF 17 Rev. 0 ET".
d) LA EJECUCIÓN DE LA PERFORACIÓN SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO A LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA "ESP PF
28 Rev. 0 ET".
e) EL DISEÑO DE LA PERFORACIÓN SE ELABORÓ CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN TÉCNICA PROVISTA POR EL
LIC. GERARDO CABRERA EN SU INFORME “CONDICIONES HIDROGEOLÓGICAS EN UNA PARCELA CON N.C. N°
05-24-109-619, EN EL DEPARTAMENTO POCITO, EXP. REF.: 511-715210-2025”.
f) SE DEBERÁ LLEVAR A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA PERFORACIÓN ANTE EL DEPARTAMENTO DE
HIDRÁULICA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.
g) LA PERFORACIÓN SERÁ EJECUTADA EN TERRENO DEFINIDO EN DECISIÓN N° 0959/2025, EN QUE SE CELEBRA
UN CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO Y MUNICIPALIDAD DE
POCITO, DEFINIENDO LA CESIÓN DE UNA PORCIÓN DEL TERRENO CON N.C. 05-24-109-619 A FAVOR DE O.S.S.E.
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